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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VADOCONDES

Por don José Manuel Martínez Martínez se ha solicitado de esta Alcaldía licencia
ambiental para casa rural al sitio de carretera nacional, 122, s/n, de este término municipal.

En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 27.1 de la Ley 11/2003, de 8 de
abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre un periodo de información
pública por término de veinte días, contados a partir del siguiente al de la inserción de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que quienes se consideren afecta-
dos de algún modo por la actividad que se pretende establecer puedan hacer las obser-
vaciones pertinentes. 

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse durante las horas de ofi-
cina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

En Vadocondes, a 20 de diciembre de 2013.

El Alcalde, 
Francisco José Núñez Langa
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